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VISTO:
La Resolución No 5ll/2022 de Sede OníL¡r de la Universidad Nacional de

Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución mencionada precedentemente, se aprueba el

cronograma para la realización de la capacitación del Sistema lnformatico suoócu p'.esenáao
por.el Lic. Héctor cabrera, Jefe de coordinación Administrativa Académica de sede brrá,n de la
Universidad Nacional de Salta.

eue, Laura Veliz Jefe de Mesa de Entradas y encargada de capacitar al
Personal de Sede Orán sobre el Sistema Informático SUDOCU, .oli.it" q"u" ,. ir";;;; h
Srta. Maribel Yesica Paredes, D.N.l. 

-N. 38.739.gg5 y al Sr. Diego Omar yapura, O.N.f. ñl
31.712.076 como coraboradores en er curso aprobadó por Resoruiión N. so-5 r tizozz de ra
universidad Nacional de Sarta; siendo necesar'io elaborar er correspondiente instrumento legai
que avale las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

t-rtr-,!El'r.

"LAS MALVINAS SON ARCENTINAS"

sanRamóndelaNuevaorán 13 Drc 2022

Expediente N. SO -t 9.29 4 12022.-

Resolución No 824/2022.-

LA DIRECTORA DE LA SEDE ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTICULO lo: Tener por incorporados a la Resorución N. so-51 l/2022, correspondiente a la
realización de la capacitación del Sistema Informático suDocu presentado po, 

"l 
Li.. ue"to,

cabrera, Jefe de coordinación Administrativa Académica de Side orán de la universidJ
Nacional de salta, a los coraboradores que se deta a a continuación; en un todo de acuerdo a rás
Considerando de la presente Resolución:

COLABORADORES
- Srta. Maribel yesica paredes

- Sr. Diego Omar Yapura

Uniw\ídad Nac¡onol de Solta
Sede Oñn

A¡wrado N" 75 I
Telefa 0387842 t 388

BE]HYITLiCR

ARTICULO 20: cursar copia de ra presente a secretaría Administrativa, Dirección General de
Personal, Dirección Generar de Administración, oficina de personar y consejo Asesor de la Sede
Orán para su conocimiento y efectos.-
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